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SE SUSCRÍBE:
En GAuiz, en e) despacho de es- 

ría de Bueno; en ei PcMH-ro, José 
Paítnu, café deí Comercio^en SAM- 
tPCAit en casa de Gurria; y en SAN 
FRRNANDo, en eJ aimacen de Díaz.

PREGIOS DE SUSCRICION.

...........................
Recogiéndoto en ei despa-
O. ..........................................
Para fuera de Cádiz, frac- 

P6
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---------- --------------

E¡ Correo hace ver que e¡ partido re-
vnlueioaario es incapaz de gobernar y que queriendo 
mandar abjura sus principios para conservar el poder 
sin querer adoptar los principios de gobierno. Después 
de haber puesto en evidencia ver ¡as contradicciones en 
que ha incurrido este partido al subirán e! poder, 
¡viene á demostrar que e! gobierno se haya plenamen 
^con^^^o^Ha^^^debarbR^rh^^. Yen 
efecto no puede menos de ser asi, poique on gobierno 
que carece de princi[)ios, que no tiene un móvii per
manente , no puéde menos de ser arbitrario porque !a 
arbitrariedad no es otra cosa sino ¡a ausencia de re- 

g!asJíjasy ¡a falta de principios. En otro artíeuio 
contesta a¡ y vuelve á decir que en ei
primero de Setiembre reinó la mas completa soledad 
en ¡as caües de ¡a capital.

El contittua haciendo un razona-
jáo y detenido análisis de !a ley de presupuestos, 
haciendo ver de que es enteramente infructuosa. 
En otro artículo habla delaófden de la regencia 
del desdelco.rricnte en que se prohíben las opera
ciones en fondos públicos Mamadas á En
su concepto esta ley es altamente justa y necesaria. 
Cree con el gobierno, que prohibiendo reservar los 
^^^^da^seom^^^^enb^^^^^nesá^^  

30, podran evitarse numerosas desgracias, ^y conté- ' 
tivr el excesivo juego qne por espacio de muchos 
años se ha observado en la Bo!sa.

vió de ella como de un arma contra la níisma reina ' 
y el^^^q nmde^do. ; i

El inserta en uno de sus nú- !
meros una commneaoion que el director de este pe- i 

riódieq ha enviado á algunos de la corte, tratan
do de cincerarse de los ataques que le ha dirigido el 

y suplirando á todos sus colegas que 
s^^mda eljm^o sobóla c^^mnh^^aem^i 
él y los redactores del Cow^r^'o sobre los sucesos 

del dia !.° de Setiembre, hssta que^se ventile por ta 

^m^mqueel^ñor P^^ha^ovo^doen

El jE'co r/el Cotnercm habla de! decreto de en a- { 
genacion de bienes de! clero, e! cual en .su concepto j 

ha de producir numerosos beneficios a! pueblo es - ' 
panul; sin hacerse cargo de que este pais eminententeu - < 
ter^^^mhade^^^la m^^^queam^aza^ 
a los ministros de Jesucristo. En otro articulo se 
ocupa de ¡a cuestión suscitada entre e¡ CnM^r^'o y 
ei ¡A considera degradante, y dice con ra - }
zon, que á este terreno nunca debiera descender !a ' 
p^^ap^m^M. j

La trata de contestar á ¡os cargos
fundados que el Correo JVartarto^ hace a¡ partido 
progresista y a! gobierno actual. En otro artículo 
desmiente ¡os rumores que habían corrido de que i 
S. M. la reina Cristina habia dispuesto trasladarse ¡ 
á ¡as inmediaciones de Bayona^ Asegura que es una t 
invención de! partido moderado; á pesar de haberio 
añrniddo asi varios periódicos de París y ntguhoá de' 

{ la córte. Y ¡o que mas nos Üama en esto !a atención, 

es que e! mismo periódico .que desmiente ¡a noticia 
fuéunode¡ospr¡meresque}apubHcaron,V8esir.f. i j -

I tra !a redacctoo de! Caw^r<yo. atenta.do que desa* 

j prueba altameute y mas sí es cierto que ha procedía 
¡ do de la redacción de otro periódico resentido. No 

cree que e! gobierno acudirá á prestar au apoyo 4 
^¡l^^^ddeim^eraa.

MADRÍD6.
Cabizbajos y moquicaidos ándmt itny estas gentes 

que nos matídan cuu ¡asn<!ticias de Londres-y de 
Paris , porque cada vez se va poniendo tnas en claro 
!a incógnita, y utuy ciego ea ntcóesttr que esté e! 
que no vea ¡a que se viene eNcitna. Sir R.-berto Pee! 
ha estado que tto habia mas que pedirle : !as simpa-

gnaciou de los hechos. Loqnehayderidícnlnes, 
que (-1 mismo cuyo director es el señor Pra-
to, hace un elogio déla referida cómunicacinn.

El trata de ciouerar al gobierno
de los cargos que el 7V^:(?/o::/í/ !ehacecnn
motivo de ¡as ocurrencias que han tenido lugar en
tre el y ei Aconseja
al gobierno qne averigüe el hecho para que la ley

El se propone hacer ver qne el par
tido progresista ha incurrido desde Setiembre acá en 
las mas absurdas contradicciones, y enumera ¡as in
fracciones de Constitución que se han cometido en 
el corto espacio dé un ano.

El .^fM:'acnK después de decir qne todos los par
tidos adulan al ejército , hace otro tanto para atraer- 
selo. En su opinión sé ha procedido con el ejército 
con una ingratitud rncreible , porque no se.le ha re
compensado como se le habia prometido. En otfó 

j artículo vuelve á hablar del atentado cometido con-

Mi tia habia observado que la presencia de mi queri- < 
Ja Blondeau me daba ánhno para sufrir todo sin llorar, 
y le prohibió que se quedara á mi lado para servirme. 
Le encomendó e-te cuidado al mayordomo Servion, 
hotnbre qne me in-piraba repugnancia y horror.

Lo que me cuesta ahora trabajo concebir es como mi 
tía , á pesar de sus ocupaciones y de su tálete superior, 
podía emplear tanto cálculo y tener tanta perseverancia 
en mortificar una niña.

Nada era debido á la casualidad , ora muy estudiada

Poco á poco fu! endureciéndome en el dolor. Los su
frimientos despertaron en mi la necesidad de la vengan- 
za. Observé que mientras mas lloraba yo, mas se reía mi 
tia, y mas satisfecha parecía.estar. Consegui después de 
esfuerzos ¡oauditos comprimirme y ocultar mis lágrimas. 
Sent! una alegría estraordinaria al . ver la admiraciou y

A medida que me hacia sufrir mas, mayor era mi 
disimulo y mí valor.

Algunas veces me estretnezeo todavía a! pensar en 
esta lucha abierta entre, una niña abandonada, y una 
tnnger tal como Mad. de Miran , lucha en la cual acabé 

: por tener la ventaj.a, porque la malignidad de mi tia no 
¡.podía pasar mas allá de ciertos limites, 
j Todos los d.e ¡a caea temblaban delante de mi tia; mi 
nodriza también suftía mil vejaciones.' Verdaderamea-

...................v............ necesitaba esta escelente tnuger tener una adhe- 
-i me repugnaban als^nos platos , todos los i "" desprendimiento de sí mas que heroico para

' ... . i sufrir tantos disgustos Doy veces quiso mi tiv separarla
de mi lado , pero cat tsn gravemente enferma que tuvo 

{.que renunciar á toda tentativa do esta especie.
No^st^^p^^domLt^^^^nar^^^mnó 

abandono, pero á ios siete años todavía no me habia pue^-

MBMORíAS DE m^A MU6EK DEL ORAN MUNDO. (*)
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PARTE PRIMERA.

o)ío^y Oí: #o^rctf/o go g/ otMO^o.

'^sgado á iae-^eóde siete anos Laaver.- 
UfiA ^'^''''^^^^^'^'hlíbaanmentandopor dias. Tenia 

^J'OtpIacencia en atornu-nt^^rme.
servían ¡a comida én e! cuarto de mi no- 

nte' qoiso hacornte comer junto á eüa eñ
tra<..r' ' tabaco me causaba un disgusto es-
,-i , y p(,)- ]t, tnismo la ponia abierta delante de

na))-¡ ""'Han m tA mesa ; st no podta vencer mt repug 
ran para castigarme, hacia que coluca-

junto K Feliz, y á pesar de mi miedo es- 
co,KÍenadaáirde.rod.i'llasá;pediresetnismo plato.

O 313, 314/3!', 315, 319,
-^50, 32) , 3-26 y 

t

rezar; todos ]os días hacia que ie !eypi-a e! catecismo* 
en ña recibía, gracias ai cariño maternal de esta buena 
criatura , ta educación que una persona de su cíase hu- 
b^^d^oá^h^

Los niños no se engañan nunca sobre ios sentimientos 
y sobre ios caracteres de ¡as personas que le rodean.

Su penetración confunde algunas veces; cuando se 
ven amados, saben asegurar su imperio con unahábiíi^

Tan tímida y tan tierna como era con Mad. 
ran, tanaiegre y despótica me convertía ai lado de mí 
nodriza. Nunca resistia est¡- pubre'mugerátntscaprü- 
ichos mas estravagantes á menos que no dañaran a mí 
saíüd. Me ido]atraba;a]ababa mi talento, mi hermoso. 
raym^^M^.

Pasé asi mi primera edad entre ios sarcasmos y do- 
rezas de nú tía, y !as lisonjas ciegas de Bíondeau.

Mi carácter debia participar de estas inñuencias dt-

Yo era unas veces rigorosa y otras homÜde hasta 
e! esceso; mi corazón ya rebosaba de alegría, ya e-ta- 
ba destrozado de.doJor; sentt en ñu eí abofrecitniento 
ye! amor á un punto increibíe en mi edad. Casi ma 
ategruba de ¡as crueldades de mi tiá, porqu- me oFre- 
cian eítnediode iuchur eottellac incomodariacoumí 
s^grefna.

Se vengaísa persuadiéndome con un arte incréibía 
queyo^a^^ytM^^

Contenía mis ¡ágrimas, iba corriendo ai lado de mí 
nodriza para desao. arme íiorando. Entonces, paraecuv- 
soiarme, !a pobre niuger hacia de nudos eíogios mae 
exagerados, en ios cuales Regaba yo á creer.

De aquí sin duda mis resentimientos siempre exage- 
t rados, de aqut mí intpotencía etí aceptar mas tarde esa 

término ,Medio tan frecuente en !a vida.
La edad nunca ha podido modíñear en mí este tno.



TO es lo que -'¡guific.,)!. y !a venida ó J.-

y q^ ruso

isucasajá ¡ot-n s^g!'^o! eu uocuert-di't-üY^f Jdciani- 
gas patr;.nicas. V oo es e^to soJo sino qtte el pt-ro*:

ooyo 
hade emple..rrn bmelicíu un ios iíérues J" S'-tÍeoi-

M ie entiunJe á ó! do di'do-inaciasy Je n^ias, nt' 
protocolos. Lord ?\í)m'Jeeo y el alo-gado de Areq-J- 
pa no yon lobos Je nnan)is'ua capada, oi jugajun.-s.

Vantosá lo de Francia. A uno de nuestros di- 
plon^átrcos que hacia el triste papn) de Ojpi-'", le ha 
pasudo una Je tojos los demonios. Dcb.nt- de un 
gran número de persoons de las mas distinguidas, 
entre las que concurren ó !u catie de ConrceÜRS.e*.* 
paoohn y esf aogerKS, y uou la mayor d:gn<daJ po. ! .

..................________ .-
domodo ^m^ip^jre hombre no .. -

4ÍO. Rj^-n Jn merecía, porque había hecho cosaa:......
P^oconoMo^^ndi^^a.^^mün^Jos(^^^^^ 
t^dep^- ^eJ
ntonurca francés de q..^ JmbJan Jos periódicos. E! 
-asunto trae coJu, v per topos que e¡l'¡A sean no d^ 
jan de verJo vde conoeeri-o. iVIas hay: pTOto'davia

dt^ á ustedes s¡ corriente. Esta noeJie habió ccm....
Por En han metido por vereda a! du<^ue y se ha 

yropoesto eJ tuinisteri!) un sistema de Jo que e!!us

€er ^c MecF.síc'vt/ í-ícFtttF. Bien tes está asi y menta 
Ies tiene : sus enemigos deben sentir que no etJien 
por Ja tremenda. EJ Juque no quería ttada Je esto: 
Jíeeo que L... está deaoñrtnajo con Ja retirada de 
Asthon que no pued*^ tardar y cu cierta comunica* 
ítion deJ coroRcJ WUde que J'.a -debido amat varíe mu
cho. 'J'an cierto es qtte están desco''axonado3 coin" 
fme^mm^no^^^hMmnv^Jen^cnd^^ 
noche en una tertuÜa muv coneuirida que í<w-

/o //F77ír¿írM /o.? ' Parece
que reconvíniendoJe por esta franqueza otro strrtnJ'T, 
Je respondió: "2^?res, .síg,:/o Ko Mf^rífVíyVo yuy

I.!) de Jos yunrdias de corpa ha sido un acto muy 
imponente, y no se pued 'o ustedes ímeer e! car;?" 
da! ef'-ctO que estas t0Y^^s causan en ei ejercito. Y"<! 
mismo ite visto á uHeiates eot! lágrimas en ios ojt s. 
I.,ean'ustedes Jo que cuentan Jns periódicos.

¡Bi^uta Ja J)a hecho c) geñnr Prato! Ai En y ai 
cabo Jta tenido que sacar por é! !a cora uno dv sus 
con.par.eros v ha JJevado sendas vucídtJadas de uno 
de Jos dv! de coya nombre, que me han
dicho , no n.e acnerdo, ¡\htya con ei tai itaJianito que

R' eotnienden ustedes en esa muy eScazmcute eJ 
que es pttbiieacion niuy importante y cuyo

¿G 6straao de juzganne. En vez áe eDgh- un oeJio ra- 
sonable Putro egtas do^ exagm-acionfs, en vez de creer, 
yne ni enteramente inferior ni enterfuiente superior 
Io$ Jemas, he vivida en ¡aait^rnativa continua de una 
deseooñanza hnmiide 6 de una confianva estremada.

Los {riunfos que obtenía un;ss veces no me irnpe-s 
Ó'AD !^er otras de una íimnüdad ridicuh', axi como Jas inj*- 
mtünciones oue soFrÍ!* no me estorhaban ser crguUc.

Desde !a orímera mirada yo deminaba d era domt- 
rada. v esto en Jas reJariones mascumunes de ta vi- 
Ja. Hay personas geaeraJtnentete.'nidas dtemíbJesan-! 
te ia& euai?^ tirmbJan Jas personas mas osadas, y á ! 
quienes he impuesto siempre; mienttaa que personasen*'' 

Lomar mi
uoimp^m

Debía oongervar aun de nii printera educación Ja cos- 
^u-Tíbre v Ja voJuntud dedisimuJar tnis penas *á mis 
3'uíf'Jmíentos, %' na vengarme dei maj que vnc t.ícieran 
por una apariencia do mi insonsünJidad desdeñosa.........

Todavía no había cuntpüdo siete años, cuando tu i 
^ueacion cambió ecnpletarnt-ote. Los su-iesos qua pro
dujeren SRtA revolución ha:t qtte lado muy grabados en 
mi. memoria;

M's habion AhAudonado al enidndo <le mi tia síguíen- 
Jo la Opinión del barón de (hbevat, uno Je mis tuto
res,pariente muy lejano de tni -padre, y á quien yo veía

Guando vetÚAá casA'leJísetiora MAr:.n,msenvia.
bao A buscar y me quitaban una especie de saco con ' 
que m*. tía quería que siecopre estuviese vestida. Me

.^ra un vteje a.)to, deseoíorido, de una fisonomía iuJigus- ! oa ao se podía espticar su vida continuamente errante, 
y Aspera, coaum pqlnea mbía qua tiraba Á celo* j Habia rcaorrido ios dos mundos. Todos decían que era

prixt^T núm^ra !)i hpcho
}u bu.icu!'!) H'yt.de^ SL

mucho cfectc.

ó.-*-Ss asegura quae! S-bndo despatuo 
ei gtdncruo ¡n ct otc-tacioo t ¡os i,ruO"csms dni de 
Er^d.
J-y M. C. y su üUgu*t.!L h'::'Ui.-O!', q-'c oo se aJmi- 
!^d,Yo^ ';u. Fi^^^den^mmr

do E^adocmi

J^sto Jebe disgusta) mucho a! rey de los franceses

-i-ntigou pwcto defatnÜia, q)íe JesJeLuis XIV J:ga

¡ PrS'-^e-t'a es muciio menos qne la ampiia, y 
; nustancinl d-clarach)!) do Roberto F- <-1 en ¡a cámara 
i d" los Cu'nuto-s , haeicoJo el elogia dr- ía pr-lítica

pacíGra v orcis-.ra de AI*. Guizo;. manifestauJo la 
s^^^^ ddp^^oh^ie*^ 

i

^e pu^art^i^har^y 
¡ arn -cazen el sosi- go y ¡a emiservacion Je ios -otere 
' ses legítimos Je Eurepe. A este público tpstitounio 

<{e avenencia. saa-ñáJeq-'e ambos gabinete.s con loe 
Jem.'S del Norte están sJe acuerdo en estetoler su be* 
itóáco iuAojo á tas divisiones qu" existan en el me 
-íioJiaJe Europa, esneciahnentePormga!, España, 
ItuhoyG^m^

L^s per)nanente9 turbulencias de Jos estados J'is-

Entretanto aqoí sig-te la sabrosa tarea Je descal
zar á unos par;{ atender á otros, y como ya no hay 
retrógrados á quienes despojar, es preciso abandonar 
á J<:s favorecidos para at-otJrr á los legi-ladores sa
lientes y á Süs protegido* , y todo para t.mto cuanto 
Jure V venga otro con m'jm- derecho.

La precipitación enn que se quiere arrancar Jos 
últimos bienes deJ infeliz cJero va á aumentarla coo- 
fusion y Ja revuelta, pero asi pest.arán nt-j'-r I-).- 
-^ü'e se bao apoderado Je la barca de San Pedro y Je 
-a espada de San Pablo.

La última Real órden de Gracia y Justicia des 
truy- ndo de una pluntada el código provisional Je los 
procedimientos da jusJeia para mayor arbitrar!< 'bul 
Je los trii'unales V menos defotsa de Jos acusados, 
eA digno mas Itien de los ^lata Floridas y Cah-nt^T- 
des , que de ¡os gucesoies de Garely y García Her-

A 1 6" tnvo que batirse, por falta y causa ej s'-ñor 
P^^,süc^kgael^m^P^cuA^^m^^^n^r^ 
jutor dt-l artículo ofensivo, porque lo fue 'J prime
ro), con el señor Quintaníilaque le diodos sablazos 
en cabeza vb^^^m^^mRndoDApad^m^

Ayer salió el pricoer Artículo del que
luego parece tomará el nombre de Conjí^r^-aríor*.

rada; )^eva')A siempre una chupa de seda verde y una ca- 
SUCA también de seda de color de pu'tca, pero un poco raí
da ; era uous^ero deJ tribuoaJ Je Casasion y esíraor- 
¿ínAriumente a%'aro.

Cuando me acercaba á éJ me miraba con nn aire 
severo y me preguntaba si era buena muchaciia: mi 
tia se encargaba siempre de responder que yo era vo. 
.Juntarioa!!, perezosa v torpe.

Mi tuto:' tne Jaba entonces un capír-'-tazo en Ja 
meJiJia y me decía : señorita Matilde, cuidado , conm 
coctinuelsasi siendo tan maia porque os meterán enet 
hospicio.

Me echaba á iJorar y Rlondcau me sacaba de! cuarto.
Hacia tres ó cuatro meses que no me Jmbían pre

sentado H mi tutor, cuando se presentó un nombre joven 
todavio,)' ú quien yonoronocia.

Desde pUH entró , JRonde'au eseJamó juntando las 
manos con una expresión Je sorpresa y de aJegria. Dios 
mió! sois vos, Mr. Montagne!

E^Ce.s^^^ responder á mi nodriza me cogió en sus 
brazos , ate miró ensii ocio yen-seguida después de¡

¡habernte abrazado, me dejé ene! suelo y dijo enjugan- 
I do una ! ':grima: —Domo so parece!  cutnose parece!! 
) —tSe quedó pensativo.
i E! rostro de esta persona estraÓA me parecía tan be* 
! nevólo, á pesar da !z severidad de sus facciones , me 
había parecido estar tan conmovido ett ntírítrme, su

; presencia producía tanto placer á Blondeau que me 
'acerquen él sin temor ninguno.
í Era U!) priino hermano de mí madre. Viajaba hacia 
muchos años yacababade llegará Francia.

Ei conde de Montagne pasaba por un hombre 
muy raro. Habia servido bajo e] imperio , siempre se 
habia distinguido por su vaDr. Después de esta epo-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Pa í Mt:[t A s ,'X;cií(x.-C! Kcuí.A n.

Su Alteza $erenís¡!ua el regente del reino sa'h^

"Doña Isübé! II,'por la gracia de Dios y porta. 
Const)tuc!on de la monarquííí españ-Ja , Reina de las

Espartero, Juque J--tü Victoria y de Mórula, re
gente del reino ; á todos los que presentes vieren y 
enteuJiei'os , s;tbed : Que las Cortes han decretado y 
N;^^mcíon^^^s^m^^:

j^ftícolo J.° Todas las propiedades deJ clero sé* 
cular cu cualesquiera cíase de predios , derechos vae- . 
ci.!)ues que consistan , de coaiquier origen y nombre, 
que sean , y con cualquiera ap ¡caoou ó dtAtino coit 
q'io naya); sido donadas , eotnpraJss ó adquiridas, 
SOI) bienes uacicnaits.

Art. J.° S-m igualmente nacionales Jos bienes, 
derechos y acciones de cualquier modo currespou* 
dRm^ák^DbtR^^^Rs^bsb^yáLs^L^^^ 

derechos v accimses del clero Car.ed;;il,culegiii y par* 
raquial, fábricas de la.s iglesias y cofradías \le que tra.

Art. 4.° Ei gobi--rao se encargará desde !.° d^' 
Octubre próxÍ!!)O de la administración y recaúdacion 
Je todas tus rentas y productos de las propiedades de' 
t-;Ja espacie pertettecietUcs hr.sta équi al clero cate- 
Jrai, (-ol.-giat v parroquial , á las fabricas de las igJet 
si.ts y á las cofradias, IRv-uulo cu-'ata separada de 
sus rettJimieutos, los que se aplicarán á la dotación 
Jet culto v clero , eonfurme ú ta ley presehtada por 
el gobierna á las Córtes en ¿3 de Junio último.

Art. 5.^ Rerte-secerán á tos actunies poseedores

ro, fábricas y cofradías hasta 39 Je S-tíemijre de és-

Art. 6.*^ S? esceptuan de lo dispuesto en los ars

Primero. Los bienes pertcn'^cieníesáprs- 
beodas, caucllanias, beneiieios y demas fan^ 
daciones de patronato de sangre activo ó pa*

Sogítndo. Los bienes de cofradías y obras 
pias pr-'cedtmtes Je adqnisic!on''S psrtRclares 
para c^u:ente)ios y otros usos privativos á sus

Tercero. Los bienes , rentas , derechos y 
acciones que se haíieu espccia'mente d_^dic3- 
dos á objetos de hospitalidad, benefícancía Ó 
m^^^Rnpúb^^

nn h mure dotado de una yraa instrucción, de un cara: 
ter de hierro y do un vaJor á toda prueb^^- pero su íraa 
quezA casi bruta! Je Jiabia concitado pocos onngos.

H¿)b:a amado á mi nmdre como el m^ts tierno be" 
m^^

MucT'as-vsces había.procuradohsrer comprender 4 
miiio.iretodoel valor d.d tesoro qne dtsprectaba p^^ 
seguir ¡os coniejos ambiciosos Je Mad-: M-iren; ast 'e^ 
qtm mi tía había tomado un odio profundo a Mr. d^ 
tagne; pero cotnounu Je mis to-ores y encargado corno 
U'jJe velar sobre pus intereses, tenia que estar niuch)'' 
veces en contacto con la señora Maran.

Hacia cuatro años Quevi.Jaba por la India. 
La primera vihta que hizo ¡J llegará Parts fue? 

nosotros. Nopodiacansiu-sede mirarme y ítdrntrarms- 
H^máBD^^um^mnúme^depr^^!^^

Estah^o^m^^?
H^^bz? . .
Recii'iavo la educación que debía recibirr 
Cuates eran mis njac.tros?
A los siete años, debía yó saber muchAS 

tenia una físonomia que majitfestaba ituehgeocu^ - 
había yo aprovechado deía educación que me Hs

. - .M
Mi pobre nodriza apenas se atrevía á respon-íer. P . 

enhnconh-só íinrandola YerdaJ......E'"^^""T'^^^. 
haí.ia ensoñado lo 'poco cna yo sah.a. Ma-í. uc 

tenia ninguno Je ¡o. placeres de que todos los- 
frutan en'mi edad; y ¡oque mas la
era. que nü.ma estaba vestiua como deb.a esM- 
delamarquesadeMavan. . ¡..índicoaC'""

Cada palabra dciniQoJi'tZA Aumen-Abala g 
deM.'.t^ort.gn.. _
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' tedr.stes, parroquiales, 4n<-jos ó ayudas de par- '
roqoia. ...

Quinto. El palacio ntnrada de cada prcta-
do y ta casa eu qne habiten los curas párro-

i
7.'=' baadininistraciouy recaudación de la3le!"diez!no,y delitnportaqueresutte á
y derccbus qtte bust's aitota iiau correspondido ¡ Íes espeditáo tituios de ta dfuda púidica de 

ctcfo, fábricas y cofradiuü, extaran en cada pro- ¡ ciento, tr's crtates se admitirán en et treinta
Yi])cia á cargo det gefe de ta Hacienda púbüea que 
ponibreet gobierno, pero bajo ta inspección é iuter- 
Y^ticiou inmediata de una comisión especia! compuesta 
¿glinteodente, que ta presittirá, det contador de ren- 

di* do9 individuos uontbrados por la diputación 
'^^w^h^^óuode^sen^ydeuum^^^o 
Je! aventa'^i^'"'^ , etegido por este; y esta comisión 
ejercerá sus funciones según el regiamettío que forma-

Art. 8.° La comisión Je cada provincia formará 
t;n iuventario exacto de tas ñucas, acciones y dere- 
ílmsdequetruta esta tey, y en tín de cada trimestre 
nrescu^ttrá á ta diputación provincia! nota ó estado de 
^recaudación ysaiiJa de fond'.s, que se pubiicaráen 
losbcletiiies oticiates y en ta Gaceta de Madrid.

Art.9.° Las ñucas declaradas nacionales, y qne 
])H" de ponerse en venta según esta ley, serán elasiñ- 
cadas en urt)8nas y rusticas , y estas en divisibles é 
í,ijivisibtesporías comisiones de provincia, después 
¿etiaberoidoá los ayuntaatientos en cuyo tórmioo 
jurisdiceionat radiquen.

Las ñncas rústicas que se cultiven separadamente 
por diferentes arrendatarios, se entienden desde tuego 
¿ivisü'ts^ tantas porciones, cuando mruos, cuantos 
sean tas eotonos.

A)í. 10. La venta de ios predios urbanos y de los 
rústicusindivisiblos, y también ia de los censos en 
favor, se ejecutarán en ta forma prevenida para ta 
de tos dfunas bienes nacionates, pero con ¡a condición 
preetsT de que ct pago det importe en remate se rea- 
b^encm^p^^^

Et primero en el acto del otorgamiento de la 
escritura de venta, y los otros cuatro á uno, dos, tres 
y cuatro años de ta fecha Je este documento.

Art. lt.° Los prúJios rústicos Jivisibies que 
S" poogan en snt)asta pública por partes, porciones 
ó trozos, no escediendo de cuarenta ntil reátese) 
vslordeoadanno de estos en tasación, estarán su- 

qua radiquen, y otra en ta de provincia, y ei pago 

yos d-? año coda uno.
Eu iguat forma se susbastarán y pagarán todos 

l^^^tms^^^^q^no^^Juud^m^mo^R^ 
atn) cuando no sean de ios que se dividan, y tes 
prrdios urbanos cuyo Vator en tasación no esceda tie 
diet mi) reales en ios pueblos de menos dw mil veci-

^^^n^^nRs^^R^mHba^^ v^^em^y 
^^^^^mdentodost^dem^v^m^^m

Ar!. i2. El pago tota] Jet precio Je! remate de 
*^9 bienes, escep: nados ios de que trata et articulo 
anteri-T, üe ejecutará en ]a forma siguiente.

Biex porci/ntoen dinero matáticn.
Ireinta por ciento en J-^uJa consolidada ton 

Ínteres d<-l cinco por ciento, 6 del cuatro, entregau- 
do^cs^c^^o,

v^- 
culos deia misma deuda ó de la eapitat.izaciondet

Treinta pm- ciento Je la deuda sin interés, vales 
tt*) consüíidítfios ó deuda negociabte con interés á pa"

.bn Cada t¡no do tos cinco plazos señalados para

P^r i-íem,, q,,,, ^sspresaJos. ¡
- d. t3. Hasta qne se realice el pago total de) ; 

pr{\)ude la vsnta, estará bipotceuda á la seguridad i

^^^ffcocíar tibreo]ente ias obliga'cionea á dinero efec [ 
o que po] iQg cuat.o plazos últimos de tos cinc" de } 

T ** bata el' nrtíenío 10 , han Je constituir ios cotn- í 
rán **" osct'itnras de venfa , v que ascenje- i 

''* "cho por ciento J*-! diez que deberán pagar en í 
.-uno] articulo 12.

L^v^^sy^^^^^^^dosRs^^í 
cca'*^' secutar, fábricas y cofradías en los cía - [

' Contados desde el dia det prirtter í 
bí tibres d- tojo derecho Je aicabata esta-

^0 que se estabieciese en aJeiaute.
^Sci*^'' productos en nietático de las enage-

que trata esta tey, podrán ser aplicados 
'gobierno para cubrir el déñclt qne resulte:

i^nmero. Entre tos gasto, presupuestos ^ttoido Itt baja, pero en iuBohuJe hoy empezad. :¿ebtdoh&oteadoum

del culto V clero, y loque se realíce de lo 
que está aplicítdo á cubrir aqueitus.

S<'^undo Entre tos ingresos de ios pro- ' 
Juctos pnbticos y ios gastos d*-t Estado por;

Art. t7. Se procederá ;1 ia üquidacion de lo (^ue j 
legítimamente corresponda áiegos por particinacmn !

---- ------ ^"ásuf^^s^

niixntos r.!to!osen ia compra dw ios bienes de) c¡cro 
secuiar, fábric^ís y cofradías. Para rpaÜzar [a ítqttida- 
dMsera^b^eHénnmmm^^de^st^^^^^^ 
años de ta participación á razón de cuatro por ciento.

Art. 18. Queda faenttado el gobierno para resot- 
vcr cnatestp'iera dudas que ocurran ert ta ejecución 
de esta tey , por tas une se derogan todas cuantas se 
opongan ai contenido de ta misma.

Por tanto ntaudamos á todos tos tríbunates, justi-. 

ci%'itescoíuon)!titaresyect<;siásticas, de cuatquiera 
ciase y dionidad que guarden y ¡tugan guardar, cun)- 

en todas ^sp^^s. 
T''ndré)s)oente[tdidn y dispondréis se itn])rtmu, pu- 
biique y ciroufe.—E¡ dt¡qu6 de ia Victoria.

De orden de S. A. io tragjado á V. S. para s<t 
iíttetigencia y cttatpiiruientu , ucompañantto con iguat 
objeto ta instrucción y-.n:ode]<)s aprobados para ttevar 
á efecto ta ¡ey iusetta, quedando en conmntcar á 
V. S. á ta mayor brevedad ¡as regtas qne han de ob
servarse para la enagenacion de tos bienes de que se 
trata, y pata ta liquidacit-n de to que corresponda á 
tegoa por participtw-i'Ui en dic-ztno.

Dios guarde á V. S. nmebos años. Madrid 2 de 
Setietnhre de 1841.—Pedro Surrá y Rui!.—Sr........

AR:\IAMENTO DEDOSFI^AGATAS. 
Mt:^^ÍSTERtO DE XtARiNA, COMERCIO Y GOEERXA 

CIOX DE ULTRAXÍAR.

Muy conforme et regente det reino con el pensa* 
nsiento det gobierno de que se alisten tas fragatas 
PERLAyEsPBRAXZA, ha resuelto quc se proceda 
desde tuego ai armamento Je esta, á cuyo efecto se 
han comunicado tas órdenes oportunas, previniendo 
al comandante genera) del departamento del Ferro! 
que con tai objeto libre par.a ei 15 de! corriente so
bre la pagaduría de Marina de esta corte hasta ia 
c^^^d ^<500/^0^.

Madrid 4 de Setiembre de 184!.

MAOntD 4 PE SETtEMDRE.

Los individuos Jet sujtrimido cuerpo de guardias 
de la real persona sotici'aronde S. A. et regente Jet 
^mubcon^smnd^^^^r^nH^^ A^^rH ^ 
estandarte qne en 1833 te regató ta teína Cristina en 
memoria de tos servicios qne en. et año anterior );t 
habían prestado en e! real sitio de S. Hdcfonso. Ac 
cediendo ei regente á tan justa pretensión tuvo tugar 
en et dia de ayer et depósito que se v:?riiicó con toda 
ta potnpa posible una comisión qué representaba at { 
^^-makmcue^^

—Ha sido admitida a! general Grases ta dimisión 
de la gefatura política que repetidanr^ut^; habia hectto 
por lo gravoso que le f^ra desetnpeñarta en unión de! 
gobierno nnütar. Et decreto está coucebide en tér
minos satisfactorioH.

Et patriota d<.n Alfonso Escalante ha sido nom- 
¡ brajo en propiedad gefe potítico de esta provincia, 
como ¡o tía sido antes de Granuda y .de Seviltá.

i -r-Subemos qne está bectio el arregío Üe! niiniste- 
! rio de la gobernación sujetándose á tas reb^^jsg hectias 
i en et presupuesto. Parece que quedan todos los éhr 
t pieado: existentes, paro con atguua variación en íos 
! sueldos y en los negociados, ademas da una ptazá 
! superior que no está provista.
j .L.—Es natura] qne salgan mañana en la í?ú¡ee^a! ]ss 

í cottdiuiones Je ta subasta para e! anticipo de los 80 
: mitlones: según indicamos desde un principio, se ha 
; ñjaJo 4cet'taJamentente e! -ptazo Je 30 días nara .efee- 
i tuar el ren)ate en el cual no faltarán seguramente 
: t¡c!t:.Jores.

T !, '! 1 . ^^^^jounmmoaetAcane7^o/.rtt.-LA medtda prudente adoptada en consejo con t. fuerza armada tas cabaltm-ías de uu propiedad, 
de señoras manstros, a propuesta de señor góneral'yportaasquedigauo pucdeiusti'Rarso " '
Cambaqu. toy dematnmyc.tnprcio, y retativa ú auto asi t'.amar^e puede, fuéarhiu-atiu v asi tam- 
protaba- en ta boisa tas operactoues a ha t bien fuá el resuitado guardando consecuencia
^^hza^euRspnm^Mdms^n^m^u^^y^^J ' ..............................

á reunirse atgo et giro, y se han tieclto tos títutns 
26á6Gdi.ün

a

Vejer 7 Jo Sc!icn!t)re.
Señores redactores det (^LO^().—Muy señores 

mios; en ct número 323 Je su aor^íuiutde periódico 
bek^o b) 
áRq^dqRmebR^t'^^^'L' ^n^^^señ^cu 
e! ^^^dom^^o^n^^^nnyo314J^n^m^y 
J'! todo su difuso relato nadase deduce que pueda 

. justiñeur su cu,n¡)ortam¡eino en ei particuiar que ha

En primer lugar r! señor do:: Leopoldo Sequera 
debe saber que es nu conusionudo por ta intendencia 
Je aprendo y ejecución para ta cobranza Je tos débi
tos á ia contribución Ja frutes civitos, como otro 
c^^^^'p.'utn^hrpu^^Ase^^yq^^am^^t en
cía ka conferido ostus ennisionos á sus subalternos 
en toda ta provincia con el objeto laudable J.^ nó 
vejar á ios conn'it)uyentvs con dictas. En segundo^

á eti.i, únicos re-'ponsubies Je sui descubiertos res
pectivos, y qne para proceder áta venta de a'gnnos

snttar con remisión de tas actuaciones áiaantotidad 
que io comisinnár«:v por úítimn, que su encargo co
mo
;no administrador subalterno de estatteadas.

mente Jpt primer párrafo e<m que comienza so jus- 
tiñeaoion el señor don Let^polJo Sequera. Dice así. 
"desde e.l 19 de Enero último hasta et 24 det corriente 
he sido et juguete en ta cobranz.) de .575

dre aJ^-udaba por la mitad Je ¡a contribución de 
frutos civi'c.s correspondiente á once años", sin tenar 
en cuenta et auto qtre ñrmó en 31 del ntismont^-sy 
queme fue notiñeaJo por céJntaq'te Jice de esta 
manera "siendo Jeudttreslos herederos Je doña Jo- 
,,8efa Vallejó por la cantidad J-- 1.043 r$. y 8 ms. vu. 
,,!!rocedeute de frutos civiles desde d dño de 29 a! 
„38 ambos inciusive: tiágasete saber á don ))]cgQ 
„José de Luna que representa diefta test^^mentapía 
„q'te SI en e! preciso é ¡tnprnrogabie término de 
„tercerodía contado desde ette] que se!et<agal:t 
„nnti!ícaciot), que se veritiofse por cédula acto con- 
,,tinuo de uo s-T ]i¿tbiJo á print-'-a Jí!':;eocia, no sa- 
„tisface ia ittsitatnJa sum^, se procederá ai etnbargo 
,,Je sus bieítt^ suñeientes á cubriría, con mas tus 
,,costas originadas (y esto era et primar paso) y qU'^ 
„se originen hasta su total reintegro." Yavepues 
el pubtico justificado viotoriosamettte ai señor don 
Leopoldo Jé Sequera sin escribir nmeito. ;Quicn. 
pues serta et juguctou? Ki Seqrtern que debió recia-' 
ntar Je tos dos herederos et débito v ett caso necesa
rio proceder al en:bargo de los productos de tas ñn-^ 
cas afectas at pago , ó yo á qtáett imaginariamenta 
se me cunsiJ--raba represeutanEe de una testamenta- 
tía que tm extste, partt arrancarme la totalidad del 
debito precediéndose si no verificaba el pago Joutro' 
J^^s^^sme^^^ch^h^múñe^buá^vens 
tadem^b^^^

Nadie puede {tudar que desde tnego estaba., 
anunciado ¡o qm- debía de sucede. At bitraria é iniusta. 
fuete prim-ra disposición y esta'se <i'U!suuió aut) ma$ 
arbitrariamente, pues que st ai nriocipm su an:ena- 
zaba con €!!)i)a¡'g<s Je bienes, al ñu tmnpoco se em- 
bargarott , sino es que se arreb-ttarott en'la c ttie.

Por otr.) parte, mta d& tas ñucas aftctas a! débi
to y que u uti me tiabiu tocado en partición, Jebin 
159 rs. y 30 tns. tus que fueron satisfechos en 13 Je 
bébrero, según ta Carta de pago que censervo, pero 
tmp^^s^a^con h J^uasc^^^dp^^^^^ 
preciso que precednu'a tiquidacíou con el otro iterede-

dusen ligados'para pagar e'l'^^de!:^^^t8 esta contribu -' 

ta parte q'te de 'eÜa me tni bí.3 cirrespon di Jo : sin em
bargo, par ta intendencia se m.ándó se tne afímniera. 
pagar confortne bahía heredado y nada iré conseguido.

Hatdar Je! e<^p<-Jie.nte por cuvas costas se Itan 
exigido utas Je 300 rvn. seria nunca acabar. Síngtr- 
lar Jebe de ser en su rettaccion como aparece serio

rá,esceJ!endos8 Je su's atríhuciunes, ha cometióte 
uu't tropetíü conmigo , tomando en medio de. la calle 

; y por utas que diga uo puede justURarso su primer

i Cuncluyt)dus't)uesde haber habtado con et decoto 

. . pyegUütA al seaor Sequem ¿qué



pana bastará al qne escediéu'b'se de ;us attibncionc-. i 

tal acción nl propietario cometiendo un violento des 
pejt.?

S .'V??se uttr-des dar cabida en e! poiódico á es- 
^^^mes, ^^^ndo^ r^^mch^[mr^^6u 

atento servidor q. s. m. b—yos^ &

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Confornte á lo acordado por esta corporación se pu* 

to de tnethdas d'- áridos y longitudinales por todo el 
año próximo dp 1S42 cuyo remate tendrá r-fecto á las 
12 de la tn.sñaoü del dia BO riel corriente en la casa 
Capitular cun arreglo ai pliego de condiciones que para 
instrucción de los licitador<-s estará de niHuiñesto en 
la secretaria de este cuerpo municipal. Cádiz 1.^ de 
jSetientbre de 1841.—o T-'e/tjOe d/?/ Cuvnpo , aU 
catde.—A. dvi S.—^oye JlfurtM de o6-
ciül ntayoT.

San Froto y San Jacinto , mórtires.
Él jubileo está en la capilla de Nica. Sra de !n Palma. 

OBSMRVACIOMSS MRTEOROLÓOICAS BE AYER.

Horas.

20

mÓm.
B^^m 
m^^a Vm^^ Atm.

s. 0. 30,0 ). E. N^^.
3. 0 30,00. SE. C^ug^.
s. 0. 30,00 SS^ I^m.

E! so! 8{de
S^, pope...

A^u^soL

Al^eU^L2^
------------------------------

AFECOIOKES ASTBONÓOUCAS DE HOY, 
á^s3y42mm^Mde^mañana. 
A^s6yl8mm^Mde^^Td^ 

MMA3 DE MAS.tNA.
Primera 
Primera 
Segunda 
áeguuda

baja á las 3 y 31 mi^de la madrugada.
á las 12 y 7 mm. la
á las 6 y- 22 ¡A

aRa á las Iz y 3G mm. -a

CmV4pgr<?^ cgm?H¿gr¿o í¿g

Hombres....................... .......................
..................................................  

............ . ........................................
Ntñaa...........................-........................

1
I

i

Tvtaí 4

BOLS.A DE MADRID DEL DÍA 6. 
.0^^.

2B Tíralos al 5 ;^^ á 25^ a! contado 26^ a 60 
dias;2.j^^Á9y 19d-l oorrieate, todas con 
los 9 copones 4,000,000 rs.

BUQUES ENTRADOS
- EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

Goleta española S.-m T-^lmo, don Juan Aldamis, de 
Málogaen 2 dias en lastre.

Pailebot iderñS. Cristóbal, don JaymeAlc¡na,de 
G¡jonen9con harina y trigo para Barc-lona, á don

Vapor francés de guerra Fulton, su comandante el 
téníontedenavioMr. Harourt, de Gibraltaren once 
horas.

Vapor paquete ing'es Roya! Tar, e. G. Broobs, de 
Gibraltar en 9 c.on .correspondencia, á don Pedro de 
¿ti'uótaycontpania.

Frag -ta americana Fmlen, capt. D. L. Wilcor.de 
Norfolk ott 24 di.'ts con duelas, á don Federico Rudulph. 
' Eer-y.'tntin ingles R*-beca, c- Power, de Buenavísta 
en 23 dias con bacalao, á D. Manuel de la Parra.

Bergantín goJetaidetciFaith, cap, Duuniug, de Alt- 
cante eu 3 días en lastre, á D. Juan Duncano Shaw.

Javequa español Tampico, Autonio Nieto, do Sevilla 
M2eun^^m

Y yarias embarcaciones menores.
SAU^O^

- Fragata americana idargaret Hugg, eap,J. W. Hugg

- Bergautit! goleta americano Pallas, cap. J. 
miti^coavio.paraNew-York.

^Of paquete sardo Iberia, D. Francisco üandttlfo, ; Cartagena, Alteante,

CSÍMSB M 8M CMB-g-H. ¡

B'SB. 8SH ABsess y '8\6BBBg3X4?V. [ Coocluida la obra que en el n^ismo ha diriiil

, teadolá Junta Municipal de' Bane)!ei.nr.;..
, con dEscelentisimo Ayuntamiento

S'A !^945'S'i^^'5S.BB^.á3B(e!á^g&í^Ea4^B Í''L ciudad,^ha recibido el ediñdoysuslocalidad,^

qtm estos ^clantaban hace íiemptí, y que liegóT^ 

Á la compañía dramática que está á cargo de D r

16 del actual-pero antes cree de su deber la 
anunCtar e! abono, que desde luego abre por vein^^*^'* 
presentaciones, cuyo pormenor de precios , asi como 
dtartos, se anotan á continuación en la forma si- -

; y4íB'B"4aBg48s3, A4*yC4*-

' rs8§ cnn'g's^
j SBaBBBÍOS CMCBSÍsa.
. aíce^gscíSácS^na.

i y gma'n
¡ íáesBc MMíA csBsaaMB'ít
y Sds Biesanscaan
gKn VícesBíe Jím ásnBcBn

c ^884^ Vcedín,
BBMBBBea 33

PARAVERACRUZ ENDERECHURA, HACIEN- 
o ESCALA BN LA HABAN.V SOLO PAKA DEJAR PASA- 
CEROS.
El hermoso y velero bergantín español AMELIA 

(a) HERCULES GADII ANU (tanacrs;ditado en esta

Eyzaguirre: tiene asegurada la mayor parte de su carga: 
admite el rosto y pasageros para ambos puntos á quienes 
se les ofrece un esmerado trato, ñjaaduse su satida para 
el 20 del próximo Setientbre.

Lo despacha U. Joaquín Soler, calla da las Bulas, 
número 129. *

PARA PUERTO RICO.
Dará ta reía á ta mayor brevedad ei bergantín español 

URUG U AY, su capitán D. Agustín M. de Aíbente, ad
mite un resto de carga y pasageros__ Se despacha catle de
San M¡gueí,núnaero 28.

PARA L.A CORU^^A Y GJJON

El bergantín español FELIX, su capitán D. José 
García Busteto , saldrá á. ia brevedad poaíbie : admite 
cargay pasageros. Lo despacha O- Manuel Fernandez, 
caite de Juan da Andas, número 163. 2

RUQUE PARA MANILA.
El 6 del presente mes fondeó en esta bahía, proce

dente de Manila, ta famosa fragata es;añoia nombrada 
BELLA VASCONGADA, (te ROO toneladas, nueva y 
de primera marcha, acabada de construir , ta cual regre
sará á dicho punto$á tos 30 días poco ntas ó menos de su 
arribo á este puerto. Admite carga y pasageros.para 
tos que tiene escalentes comodidades,)' para su ajuste se 
entAderánoon D José 2. Cott, que vive caite de Fia- 
meneos Borrachos, núm. i.

JEMíre CsuBíz y eí

de la mañana, 
da ídem.

Precios: 3

7 
9^ 
1

de !a maHans, 
de ídem, 
de ídem.

EHíre CsAdxz
EL RETIS.

Patrón Antonio Perea.
Cáíffz.

SOL.
SABADO 11. 

!
8 

[

rs. en popa y 3 en proa.
-e-'-------------

y eS yaaerí4).
EL CORIANO.

Patrón Vicente González. 
Del J^Mcrío.

SABADO I 1 .
6
8^

11

de la mañana, 
de ídem.

Ti
9i 

12^

de la mañana, 
de Ídem, 
de Ídem.

Precios : 5 rs. en popa y 3 en proa.
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto que ¡a empresa no 
pueda remediar.

El TRAJANO saldrá para Santócar y Sevilla el 
Lánes 13 del corriente á la 8 de la mañana.

COMUNICACION ENTRE CADIZ MARSE- 
'^LLA Y GENOVA. — nuevoy hermoso paquete 

¡de vapor francés e) FENICIO,'cap Martin, d.-be iie^ 
H. Re-ígar ala bahía de Cádiz el !1 de Setiembr" y saidra

el )2 del misnm por ta tarde para Gibraltar, M:ttMga,

) Genova. - Lo despachan los Sres. J . y J. RctortiHo.

y Coa. 
i.

r.eral aquel ornato y comodidad para* lórconcurr^^^' 
indispensable. J^góáh.cj^

J^íccít<s Jíanos.

Rvn.

Palcos de platea......
Idem segundos.........

.........
Galerías....................

................
Tablillas...................

30
23
12
4
4
2
3

. ... ------- ^'guieut^_
y&m tfe a:3ono por 20

Palcos de platea..........
Idem segundos........ .. g2o
Idem terceros.......
GMeHhs......... .............
Lunetas............. ,
Tablillas.................

Los que abonen palcos! 
los convuiíere hacerlo tat¿ 
bien por las entradas, dirÜQ 
las que deban remitirselw 
en ias 20 representaciones, 
pagando por cada una 4Q

Los señores que gustes 
tener la entrada personal eó 
las referidas 20 funciones 
abonarán igualmente 40
rs. va.

Los precios antedichos 
de localidades y entrada, no 
se alterarán mas que en las 
comedias de magia y en al
guna otrafüDcion que en 
vuelva gastos estraordiaa- 
rios escesivos.

NOT A—Con motivo de la reforma veriñeada en la! 
bancos de lunetas, ha variado la numerácion los sítit,! 
que atites ocupaba. Con objeto pues de que los señort! 
que estubieron abonados en la última temporada dé ver 
so, y que gusten continuar, no sufran alteración en d 
lugar que eutóncvs tenian sus respectivos asientos, la eio. 
presa les invita áfin de que se tomen la molestia Je aew. 
carse á la oHcina del teatro.donde se les facilitará' medie 
de que realizen d:cho señalamiento; evitando de este mod? - 
equivocaciones tpie siempre desagradan: al efecto bí^!)rs 
un encargado déla empresa con el libro del últimoabono 
de verso, desde e¡ Sábado 11 hasta el Mií rcoles 13, pm 
las mañanas desde las JO hasta tas 3, y por'las tardes desde 
las 4 hasta las G, para que practique la rectificación y á 
la vez el abono indistintantente de los seoor-s que lo estu-

Si dadas las 6 de la tarde del citado Miércoles 13 no sé ¡ 
hubiesen pres^-ntado ó remitido avisoalguuos dq los se- , 
ñores que estaban abonados, será la señal de que no les 1.' 
conviette continuar, y se darán sus loealidadeaá quien

TLeMtr^níeSB5t^!oM.
Función para e.sta tarde.

Reconocido don Mariano Fernandez á la generast 
acogida que se ha servido dispensarle el pñblico, y de* 
seosa la compañía de proporcionar á losespectadorM 
todo cuanto les sea agradable, ha conciliaJoeonelrs- 
ferido señor Fernandez, que en dicho díase presenta 
de nuevo á ejecutar el gracioso papel de Curríllo el te- 
rere, en la comedia en tres actos y en verso titula^! 
TOROS Y CANAS; habrá intermedios de músicay 
baile.—Concluyendo la función el chistoso saíneteti- 
(ulado EL SUTIL TRAMPOSO, cuyoprotagonhls 
desempeñará el señor Fernandez__ A tas cinco y meJi^-

Jíí.
Gran función de autómatas marionetas, paraboy 

Quedándonos pocas funciones que eiecutar por contrita 
hecha en otro punto , nos apresuramos á poner en esceM 
ia nueva función patriótica de gran espectáculo y enJ 
actos, nunca ejecutada en esta ciudad, cuyo titulo*^' 
EL SITIO DE BILBAO POR LAS ORDAS DE]' 
REBELDE DON CARLOS, con acompañamísnl^y 
milicianos, bilbaínos , provinciales, cazadores de la a"'' 
sion de Espartero y facciosos. No se ha omitido gasto!' 
gunopara el mejor lucimiento de la fuucion, habieD'í"\ 
pintado vari.ts Jecot aciones , y ' hecho r<-pages prop'Sü 
¡o que exige su argmmutto.—Se cantarán por la coto?' 
ñia los himno-- de R! EG O y BIL B AO , con acotBp*'*^^ < 1 
miento de música militar, y ade.-ms varias cahetonM 
efecto__ Finalizará la función con el baile deOorosM
EL TRIUNFO DEL AMOR.

EdiíorresponsaLie: A. AcuiRR^- -

Imprenta det Í./LO1K)), calle del 
númeto 97.

Wilcor.de

